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LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META), DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 86 (LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011, 

 

 CONVOCA  

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE LOS PREDIOS: 

 

- PREDIO RURAL: “VILLA CLAUDIA” IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA No. 160-16009, UBICADO EN LA VEREDA SANTA ANA EN EL 

MUNICIPIO DE MEDINA, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

 

- PREDIO URBANO: “CARRERA 41 No. 7B – 11” IDENTIFICADO CON FOLIO DE 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 230-15691, UBICADO EN LA URBANIZACIÓN LA 
ESPERANZA DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META.  
 

- PREDIO URBANO: “CALLE 18 No. 40ª – 48-50 MANZANA 4 CASA 7” IDENTIFICADO 
CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 230-25749, UBICADO EN EL BARRIO 
DE VILLA MARÌA DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META.  
 

- PREDIO URBANO: “K 48 13 45 159 C 15 48 111 L 55” IDENTIFICADO CON FOLIO DE 
MATRÍCULA INMOBILIARIA No. 230-28871, UBICADO EN EL CENTRO COMERCIAL  
DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, DEPARTAMENTO DEL META. 

 

Para que dentro de los quince (15) días siguientes contados a partir de la fecha de la publicación 

de esta convocatoria, se hagan presentes a efectos de hacer valer sus derechos sobre dicho 

predio y presentar oposiciones de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011, dentro 

del presente proceso de Restitución de Tierras presentado por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS ante este Despacho Judicial, solicitud 

que fue admitida mediante Auto de fecha 04 de mayo de 2021, bajo el radicado de la referencia y 

que a continuación se relaciona: 

 

1. Predio “Villa Claudia”, ubicado en el municipio de Medina, Cundinamarca 
 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Rural. “VILLA CLAUDIA” 

ubicado en la Vereda 

Santa Ana del municipio 

de Medina, departamento 

de Cundinamarca. 

25438000300090023000 160-16009 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

VILLA CLAUDIA AREA 1 

 



JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META) 

 

PUBLICACIÓN No. PB-21-023 

Radicado Nº 50001312100120210001000 

 

 
Dirección: Carrera 29 #33B-79 Palacio de Justicia Of. 201, Torre B 

Correo Electrónico: jcctoesrt01vcio@notificacionesrj.gov.co 
Tel: PBX 6621132-4 Ext. 246, telefax 6726214 

 

Código: FRTV-009                       Versión: 04 Fecha: 08/07/2019 Página 2 de 7 
 

NORTE: Partiendo desde el punto 350958 (4° 19' 17,433"N - 73° 33' 4,454"W) en línea quebrada que pasa 

por el punto 350955,350952 en dirección oriente, hasta llegar al punto 350954 (4° 19' 15,260"N - 73° 32' 

51,610"W), con Luis Alfredo Gutiérrez, en una distancia de 404,38 metros. 

 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 350954 (4° 19' 15,260"N - 73° 32' 51,610"W) en línea quebrada en 

dirección sur, pasando por los puntos 350957, 350956, 350953, 350950, 350959 y 350908, hasta llegar al 

punto 350922 (4° 18' 58,157"N - 73° 32' 48,073"W) colinda con ROGELIO CARRILLO- CAÑO NEGRO AL 

MEDIO y cuerpo de agua, cerca de alambre y carretera al medio en una distancia de 671,17 metros. 

 

SUR: Partiendo desde el punto 350922 (4° 18' 58,157"N - 73° 32' 48,073"W) en línea quebrada en dirección 

sur occidente pasando por lo puntos 350937, 350902, 350936, 350921,350918-2, 350929-3,350929-1a, 

350929-1, 350919,350907-1,350905, 350916, 350916-1, 350904R hasta llegar punto 350900 (4° 18' 37,779"N 

- 73° 33' 4,438"W) colinda con CARRETERA VEREDA ARENALES en una distancia 1.163,51 metros. 

 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 350900 (4° 18' 37,779"N - 73° 33' 4,438"W en línea quebrada 

dirección Norte, pasando por los puntos 350903,350931, 350906, y 350924 hasta llegar al punto 350958 (4° 

19' 17,433"N - 73° 33' 4,454"W) en una distancia de 1.322,43 metros. colinda Rio Guacavía. 

 

VILLA CLAUDIA AREA 2 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 350909 (4° 18' 38,030"N- 73° 32' 59,596"W ) en línea quebrada y en 

dirección sur oriente que pasa por el punto 350920, 350926, 350907, 350928, 350929-2, 350929-2ª, 350929-4, 

350918-1, 350918, 350933 y 350901, hasta llegar al punto 350932 (4° 18' 56,814"N - 73° 32' 47,817"W) con 

Carretera Vereda Arenales , en una distancia de 902,60 metros. 

 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 350932 (4° 18' 56,814"N - 73° 32' 47,817"W) dirección y sentido pasando 

por los puntos, 350917,350927, 350910, 350912,350935, 350934 y 350913 hasta llegar al punto 350915 (4° 

18' 24,373"N - 73° 32' 47,648"W), CARMEN RAMIREZ VIUDA DE ROJAS - RAMON GONZALEZ y cerca de 

alambre de por medio, en una distancia de 1.145,24 metros. 

 

SUR: Partiendo desde el punto 350915 (4° 18' 24,373"N - 73° 32' 47,648"W) en línea recta y en dirección 

norte occidente hasta llegar punto 350914 (4° 18' 27,392"N - 73° 32' 52,121"W) colinda con el Rio Guacavía 

en una distancia de 166,06 metros. 

 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 350914 (4° 18' 27,392"N - 73° 32' 52,121"W) en línea quebrada 

dirección Norte, pasando por los puntos 230211, 350911 hasta llegar al punto 350909 (4° 18' 38,030"N- 73° 

32' 59,596"W) en una distancia de 440,23 metros. Colinda David Gomez y cerca de alambre y cierra. 

 

COORDENADAS 
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Consecutivo 1 del portal de tierras, archivo, 46, y dda. 

 

 

2. Predio ubicado en la carrera 41 No. 7B – 11 de la ciudad de Villavicencio, Meta 
 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Urbano. “CARRERA 41 

No. 7B – 11” ubicado en 

la  Urbanización la 

Esperanza del municipio 

de Villavicencio, 

departamento del Meta. 

50001010501040044000 230-15691 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 3 en línea recta en dirección sureste, hasta llegar al punto 4 colindando con 

CALLE 7B #41-32 en una distancia de 8 metros. 

 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 4 en línea recta en dirección suroeste, hasta llegar al punto 2 colindando 

con la CRA 41 # 7B-21 en una distancia de 21,06 metros. 

 

SUR: Partiendo desde el punto 2 en línea recta en dirección noroeste hasta llegar al punto 1 colindando con 
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CRA 41 en una distancia de 8,34metros. 

 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 1 en línea recta en dirección noreste hasta llegar al punto 3 

colindando con CRA 41 #7B-03 en una distancia de 23,82 metros. 

 

 

COORDENADAS 

 

 
 
 

Consecutivo 19 del portal de tierras, archivo, 31, y dda. 

 

3. Predio ubicado en la calle 18 No. 40ª No. 48-50 MZ 4 casa 7 de la ciudad de 
Villavicencio, Meta 

 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Urbano. “CALLE 18 No. 

40ª – 48-50 MANZANA 4 

CASA 7” ubicado en el 

barrio Villa María del 

municipio de Villavicencio, 

departamento del Meta. 

50001010406670031000 230-25749 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 3 en línea recta en dirección suroeste, hasta llegar al punto 4 colindando 

con Sin información en una distancia de 6,36 metros. 

 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 4 en línea recta en dirección suroeste, hasta llegar al punto 2 colindando 

con la CALLE 18 # 40A-42 en una distancia de 17,62 metros. 

 

SUR: Partiendo desde el punto 2 en línea recta en dirección noroeste hasta llegar al punto 1 colindando con 

calle 18 en una distancia de 6,6 metros. 

 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 1 en línea recta en dirección noreste hasta llegar al punto 3 

colindando con CALLE 18 # 40A-54 en una distancia de 17,6 metros 
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COORDENADAS 

 

 
 
 

Consecutivo 21 del portal de tierras, archivo, 27, y dda. 

 

4. Predio ubicado en la K 48 13 45 159 C 15 48 111 L 55 Centro Comercial 
Villacentro de la ciudad de Villavicencio, Meta. 
 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

 

Urbano. “K 48 13 45 159 

C 15 48 111 L 55” 

ubicado en la  Centro 

Comercial Villacentro del 

municipio de Villavicencio, 

departamento del Meta. 

50001010404640075901 230-28871 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Noroccidente, En 4.25 Metros Muro Común De Fachada Al Medio Con Circulación Peatonal Común 

 

ORIENTE: Nororiente, En 8.75 Metros Muro Común Y Medianero Al Medio Parte Con El Local #56 Y Parte 

Con El Local #62. 

 

SUR: Suroriente, En 4.25 Metros Muro Común De Fachada Al Medio Con Peatonal Común. 

 

OCCIDENTE: Suroccidente, En 8.75 Metros Muro Común Y Medianero Al Medio Parte Con El Local #54 Y 

Parte Con El Local #64 

 

 

 

 

 

 

COORDENADAS 
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Consecutivo 26 del portal de tierras, archivo, 27, y dda. 

 

 

Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas 

y que consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y 

quienes se consideren afectados por el presente proceso de restitución. 

 

Dicha publicación se hará el día domingo en el diario de amplia circulación nacional como EL 

TIEMPO o EL ESPECTADOR y en una emisora de alta sintonía en la región del Cundinamarca y 

el Meta, principalmente en los municipios de Medina (Cundinamarca) y Villavicencio (Meta). 

 

Dada en Villavicencio a los veinticuatro (24) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

YADY KARIME PARRA CASTILLO 

Secretaria 

 
NLVC 


